
INFORME DE SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 

demanda fue debidamente notificada conforme el artículo 291 del CGP, a la dirección 

reportada, quedando pendiente agotar el proceso de aviso conforme el artículo 292 del CGP, 

. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diciembre 5 del 2023 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

La secretaria, 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS  

NIT. 901293636-9  

DEMANDADO: DIVA ROCHAS BARRIOS C.C. 38.946.017  

RADICACIÓN: 760014003007202200114-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3318 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Concordante con el informe que antecede, de conformidad con lo establecido en las normas 

procesales, artículos 291 y 202 del CGP y/o ley 2213 del 2022 artículo 8º, se encuentra 

pendiente la notificación de demandado por aviso conforme el artículo 292 del CGP, 

habiéndose agotado previamente el 291 de la misma codificación, por l que el despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación 

por aviso al demandado, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

CGP, teniendo en cuenta que ya se certificó la notificación personal (291) en la dirección 

aportada para tal fi, debiéndose agotar el procedimiento final conforme el articulo 292 de la 

misma codificación.  

SEGUNDO.- REQUERIR a la Parte que deberá hacer la notificación dentro de los treinta 

(30) días siguientes a a notificación de este auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

CGP.  (DESISTIMIENTO TACITO)  



NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 6 DE DICIEMBRE DEL 2023 
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